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1 - PUBLICACIONES 
w 

Texto no mayor de Por uida 
200 palabras PobUcaci6a Excedente 

Asambleas comerciales $ 8.000,- $ 90,- la palabra 
Asambleas entidades civiles (Culturales, profesio- 

nales, deportivas y de socorros mutuos) $ 3.000,- $ 90,- ,, ,, ' 
Avisos comerciales $ 3.000,- $ 90,- S, ,, 
Edictos de Mina $ 4.250,- $ 9%- ,, ,, 
Edictos concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) 4.250,- $ 90,- ,, ,, 
Avisos administrativos $ 4.250,- $ 90,- .. ,a 

Edictos judiciales $ 3.000,- $ 9 0 ~ - , >  >: 
Posesión veinteñal $ 7.200,- $ 120,- ,, ,, 
Remates inmuebles y automotor $ 8.000,- $ 140,-- ,, ,, 
Remates varios $ 4.250,- $ 90,- ,, ,, 
Sucesorios $ 3.000,- 90,- ,, ,Y 

Balances $ 10.500,- la página, m8s un adicional de 
$ 7.500,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos: 

a) Anual 
b) Semestral 

$ 49.600,- Por ejemplar, dentro del mes $ 350,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

$ 31.000,- un año $ 450,- 
- - -  ~ 

e) Trimestral $ 18.600,- Atrasado, más de un año $ 1.500,- 

Art. 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno O varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
- Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: % , $, 2, &, Yz, se considerarán conio 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales. "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o pblicidad. 

Estarhn exe~~tas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así 10 consignen. 

S U M A R I O  

SecciBn ADMINISTRATIVA 

LEY Fecha de DESCRIPCION 
Promulgación 

No 5494 5-12-79 Autorizar a Dirección General de Rentas a crear Re- 
ceptorías Fiscales para el cobro de tributos y fijar las 
condiciones a cumplir por los receptores fiscales .... 4710 

D E C R E T O S  

M. de Gobierno No 1'387 del 29-11-79 -Aceptar la renuncia presentada por el Sr. Isaac 
Brahim como Presidente de la Comisión Munici- 

........................... pal de El Tala 4720 
S. G. de la Gob. NQ 1688 del 29-11-79- Poner int. en la Cartera del M. de Economía al 

....................... Ing. Mario Morosini 4720 
S. G. de la Gob. No 1692 del 3-12-79 - Asumir el mando Gubernativo su titular Cap. 

de Navío Roberto Augusto Ulloa . . . . . . . . . . . .  4720 



BlOLETIN O F l C L a  SALTA, 10 DE ,DIíXE8M,BfilE DE -1979 PAG. N? 4717 

M. de Economía N? 1693 del 3-12-79 -Designar Presidente del Banco Provincial al Dr. Pág. 
Carlos R. González LÓpez, confirmar a los Sres. 
José M. Pérez Gómez y Salvador a Muñoz. Acep- 
tar la renuncia de miembros del Directorio v 
designar a los Sres. César R. Lavín y José Á. 
López Cabada . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 4720 

M. de B. Social No 1694 del 3-12-79 -Fijar la planta de personal del Instituto Pro- 
vincial de Desarrollo Urbano y Vivienda . . . . . 4721 

M. de Economía N? 1695 del 4-12-79 -Elevar los montos de las asignaciones familia- 
res: prenatal, por hijo y por familia numerosa . 4723, 

RESOLUCIONES 

S. G. de la Gob. No 343 del 29-11-79 -Modificar las tarifas para prestaciones aheas por 
parte de aeronaves del Estado Provincial . . . . . 4723, 

M. de Gobierno N? 582 del 26-11-79 -Pagar a la Secretaría de E. de Municipalidades 
la suma de $ 16.019.539. a favor de Emnresa 
Constructora 1ng. ~uciano' Dupont S.A. . . .-. . . . 4724 DECRETOS SINTETIZADOS 

M. de B. Social N? 1684 del 29-11-79 -Designar int. al Dr. Ricardo Ortiz, Jefe del Serv. 
de Radiología de la Direc. Pcial. de Lucha ,4n- 
tituberculosa y E. Transmisibles, e int. a la Dra. 
Ercilia A. Plaza, Clase 14, Categ. 16, U. de 
Serv. 2/12 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de B. Social No 1685 del 29-11-79-Rescindir Orden de Compra N? 3262/78 por la 
suma de $ 84.500 a favor de la firma Juan Car- 
los Torres y Cía. del 20-12-78 . . . . . . . . . . . . . . 

M. de B. Social No 1686 del 29-11-79 -Aprobar la Licitación Pública N? 21 "A" del 20 
de noviembre de 1979, adquisición de herra- 
mientas, elementos varios y herramientas para 
Hosp. de Orán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. de Economía No 1689 dcl 30-11-79 - Autorizar la apertura de un crédito por la suma 
de $ 80.436.300 en concepto de juicio: Román 
José A. y otros vs. Pcia. de Salta . . . . . . . . . . . 

S. G. de la Gob. N? 1690 del 30-11-79 -Incluir a la Sra. María Olga Duarte, Agrup. B-1- 
Categ. 21, Gobernación en el Régimen de Tra- 
bajo con dedicación adicional semi-exclusiva . . 

S. G. de la Gob. N? 1691 del 30-11-79 -Reconocer horas extraordinarias trabajadas por 
los Sres. Gómez Alberto D., Ocampo Horacio y 
Rivera Segundo, del Centro Unico de Procesa- 
miento de Información de Salta . . . . . . . . . . . . . 

M. de B. Social N? 1696 del 4-12-79 -Aceptar donación efectuada al Serv. de Trauma- 
tología y Ortopedia del Hosp. de Niños, de una 
sierra Stryker por el Serv. de Voluntarias "Da- 
mas Rosadas" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EDICTOS DE MINAS 

No 36585 - Ramiro Cornejo Torino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 36584 - Gustavo Adolfo Bauch . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 36538 - Dirección General de Fabricaciones Militares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 36537 - Dirección General de Fabricaciones Militares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 36536 - Dirección General de Fabricaciones Militares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . - . . - 
N? 36535 - Dirección General de Fabricaciones Militares . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 36534 - Dirección General de Fabricaciones Militares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 36530 - Francisco W. Carpio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 36506 - Felipa Morales de Lafuente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 36504 - María H. Casilla Lafuente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 36466 - Empresa de Obras y Servicios Generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 36462 - Ramón Francisco Menoyo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N-6448 - Empresa de Obras y Servicios Generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
LICITACIONES PUB WCAS 

N? 36618 - Institutos Penales, Lic. Púb. N? 7/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 36623 - Universidad Nac. de Salta, Lic. Púb. N? 11/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 36626 - Banco de la Provincia, Lic. Púb. No 24/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 36607 - Dirección General de Arquitectura, Lic. N? 2/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 36557 - Servicio Nacional de Parques Nacionales, Lic. N? 54 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 36475 - Dirección Nacional de  Vialidad, Lic. N? 1203/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 36474 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic. NP 1204/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Pkg . 
AVISO ADMINISTRATNO 

........................................... . No 36337 Banco Hipotecario Nacional 472'8 

EDICTOS CONCESION DE AGUA PUBLJCA 

N? 36567 . Caminos S . A ........................................................ 47281 
N? 36493 . San José S . A ........................................................ 47a2.9 
N? 36472 - Pedro José Peretti (h.) ................................................ 47&?9 
N? 36442 - Ramón Farfán Cardozo, Julio Farfán Cardozo e Irineo Ortega Tapia . . . . . . .  4729 

REMATE ADMINISTRATIVO 

No 36596 . Banco de Préstamos y Asistencia Social ................................. 47QQ 

SUCESORTOS 

N? 36621 . Morata María Dolores Navarro de y Juan Morata Ruiz. Expte . 47703/78 . . 4730 
N? 36622 . Rafael Ribodino y Carmen Sánchez de Ribodino. Expte . 33445179 ........ 4730 
N? 36613 - Farfán. Timoteo Tomás. Expte . N? 51.785/79 .......................... 4730 
N? 36581 - Balderrama. Jacoba Milagro Otazo de .................................. 4730 

REMATES JUDICIALES 

N? 36617 - Por Ricardo Gudiño. -Juicio: Expte . 834177 .......................... , . 47311 
N? 36608 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . N? 8.115/79 ........................ 4730 
N? 36609 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . N? 343/79 .......................... 4730 
N? 36611 - Por Ernesto V . Solb. Juicio: Expte . N? 51.227/78 ........................ 4731 
No 36603 - Por Mario José Ruiz de los Llanos. Expte . N? 50.526/79 ................. 4731 
N? 36602 - Por Miguel A . Gallo Castellanos. Expte . N? 8.160/79 .................... 4731 
N? 36597 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . N? 52.173/79 ........................ 4731 

........................ . . N? 36595 - Por Ernesto V Solá. Juicio: Expte N? 50.739/78 4732 

........................ . . N? 36594 - Por Ernesto V Solá. Juicio: Expte N? 66.386/78 4732 
N? 36593 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . N? 67.437179 ........................ 4732 
N? 36590 - Por Julio C . Nerrera. Juicio: Expte . N? 48.062178 ........................ 4732 

........................ . N? 36531 - Por Ricardo Gudiño. Juicio: Expte N? 87.506/79 4732 

N? 36627 . Tomás José Raúl vs . Degrossi. Domingo Luis; Degrossi. María Teresa J . 
......................................................... Gorretta de 4733 

............................................. N? 36604 - Restituta Valeriana Copa 4733 

N? 36561 . Manuel Nalberto Aguilera ............................................ 4733 

CONCURSOS PREVENTIVOS 

................................. . . N? 36577 . R . y E . Preparación de Suelos S R L 4733 
...................... No 36553 - Garay. Juan Carlos y Laura Elena Michel de Garay 4733 

Sección COMERCIAL 

DISOLUCION DE SOCIE,DAD 

................................................. N? 36624 . Luna y Rafe1 S . R . L 4734 
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PBg. 
ASAMBLEA COMERCIAL 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 36625 - Cámara del Tabaco de Salta, para el día 17-12-79 4734 
............................... No 36614 - Luis Güemes S. A,, para el día 29-12-79 4735 

............. No 36589 - Cámara de Comercio Exterior de Salta, para el día 11-12-78 4735 
......... No 36580 - Industrias Agromecánicas Salta S.A.I.F.A., para el día 17-12-79 4736 

Sección GENERAL 

ASAMBLEAS 
N? 36619 - Colegio Farmacéutico de Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4736 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 36620 - Centro Vecinal Barrio "20 de Febrero" 473,~  

............................... No 36605 - Cerrillos Tiro Club, para el día 16-12-79 47386 
NO 36612 - Salta Club, para el día 30-12-79 ....................................... 4736 

FE DE ERRATAS 
N? 36629 - De la edición N? 10.872 ............................................ 4737 

RECAUDACION 
N? 36628 - Del día 7-12-79 ..................................................... 473,7 
-. 

Sección ADMINISTRATIVA 

LEY 
Salta, 5 de diciembre de 1979 

LEY N? 5494 
Ministerio de Economía 

Expte. No 53-13858/78. 
VISTO lo actuado en expedientes Nos. 53- 

13858/78, 11-14747178 y 22-98321/79 y en ejer- 
cicio de las facultades legislativas conferidas por 
el Artículo lo, Inciso 1 de la Instrucción N@ 1/77 
de la Junta Militar, 

El Gobernador de la Provincia de Salta 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E  Y: 

Artículo 1" Autorizase a la Dirección Ge- 
neral de Rentas a crear Receptorías Fiscales en 
la medida en que las necesidades lo requieran. 

Art. 29 - Las Receptorías Fiscales tendrán a 
su cargo la recaudación de los tributos cuya per- 
ce~ción esté a cargo de la Dirección General de 
~cntas .  

Art. 39 -* Las Receptorías Fiscales estarán a 
cargo de personas físicas o jurídicas legalmente 
constituidas, designadas por el Poder Ejecutivo, 
previa evaluación de antecedentes o concurso si 
hubiera más de un postulante, realizado por la 
Dirección General de Rentas. Sus funciones son 
intransferibles e indelegables. 

Art. 40 - Los receptores fiscales dcberán reu: 
nir las siguientes condiciones mínimas: 

a) Ser mayores de edad, acreditar buena con- 
ducta y poseer idoneidad para el cargo; 

b) Dedicación exclusiva a la función; 
c) Dar fianza a satisfacción de la Dirección 

General de Rentas. 
Si se tratare de personas jurídicas sólo debe- 

rán cumplir lo prescripto en el inciso c). Las en- 

tidades oficiales estarán relevadas del otorgamien- 
to de fianza. 

Art. 50 - No podrán ser receptores fiscales: 
a) Los fallidos, concursados y los que se ha- 

llaren en cesacibn de pago; 
b) Los deudores morosos del fisco; 
c) Los condenados por delitos comunes de ca- 

rácter infamante; 
d) Quienes, con anterioridad, hayan revestido 

el carácter de receptores e incurrido en 
causales de cesación del cargo por la co- 
misión de actos culposos o dolosos en su 
ejercicio. 

Art. G0 - Los receptores fiscales percibirán 
como única retribución la suma que resulte de 
aplicar a la recaudación obtenida por la recep- 
toría de que se trate, los porcentajes que se es- 
tablecen a continuación: 
Primera Categoría: 3% (tres por ciento) 
Segunda categoría: 6% (seis por ciento) 
Tercera Categoría: 10% (diez por ciento) 

Art. 70 - A los efectos del cálculo de las co- 
misiones prcvistas, fijase en la suma de cincuen- 
ta mil pesos ($ 50.000), por cobro y por contri- 
buyente, cl importe máximo que servirá de base 
para su determinación. Los que superen dicho 
monto serán liquidados hasta el referido importe. 
La Dirección General de Rentas debérá reajus- 
tar, anualmente, el importe establecido en fun- 
nión de los índices que reflejen, adecuadamente, 
la desvalorización del signo monetario. 

Cuando la receptoría esté a cargo de Munici- 
pios y otras instituciones o entidades oficiales de 
caric'er Provincial, las comisiones se liqiiidarán 
sobre el total de lo percibido, sin las limitacio- 
nes establecidas en el párrafo precedente. 

En todos los casos se excIuye de la base de 
cómputo de liquidación de comisiones, las sumas 
que los contribuyentes o sus representantes depo- 
siten directamente en las entidades bancarias ha- 








































